
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Sucesión Nro. 11001-40-03-019-2016-01028-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la abogada 

MARÍA CRISTINA REYES FAJARDO, para que allegue nuevo poder para actuar 

otorgado mediante mensaje de datos (Art. 5 del Decreto 806 de 2020), o bien con 

presentación personal de su poderdante, dirigido a este despacho judicial, en 

tanto el aportado se confirió para ante el Juez 19 Civil del Circuito, e igualmente 

el número de radicado tampoco corresponde al proceso de la referencia.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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